A LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO, SECCIÓN SEGUNDA (LAS PALMAS), DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CANARIAS.

DICE:

1º.- Que con fecha 2 de noviembre de 2011 nos fue notificada la resolución dictada por el Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Arrecife con referencia INF-U 80/11, de 31 de octubre (se adjunta copia como documento anexo nº 1), por medio de la cual se declara ilegalizable una parte del aparcamiento construido bajo el Parque Islas Canarias, se suspende el expediente de legalización del resto hasta que se emita un informe por la Administración de Costas, se ordena el cese de la actividad y clausura de las instalaciones y, en definitiva, se tiene por ejecutada la sentencia dictada el día 17 de marzo de 2006 en el presente procedimiento.

2º.- Que en atención a las gravísimas e irreparables consecuencias que tal decisión representan para la entidad a la que represento y solicitando el amparo y protección de la Sala en el marco previsto en el art. 109 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, procedo a deducir en defensa del interés que me legitima como parte afectada las siguientes

ALEGACIONES:

PRIMERA.- SOBRE LA EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA.

I.-  Esta parte no desconoce que al instarse la acción ejecutiva del fallo dictado se parte del principio general que rige en esta materia, y que no es otro que el que toda sentencia debe ser cumplida en sus propios términos, como indiscutiblemente proclama el artículo 18.2 de la L.O.P.J. (“las sentencias se ejecutarán en sus propios términos”). Tampoco desconoce que la  potestad ejecutiva corresponde a los jueces y tribunales, como determina el artículo 118 de la Constitución, si bien  la  obligación real de cumplimiento recae en la Administración, pues es ella quien ha de efectuar determinadas actuaciones, que dependerán del tenor literal de fallo. 

II.- Pero el mentado principio general de ejecución de las sentencias  en sus propios términos admite excepciones (art. 105 de la L.J.C.A.), de tal forma que las circunstancias de derecho con que cuenta una sentencia pueden ser distintas a las que existan al momento en que la sentencia debe cumplirse, bien porque hubiera dejado de existir la cosa o el derecho al que dicho pronunciamiento se refería, o por una imposibilidad legal por el hecho de que se hubiera promulgado una ley que prohibiera o impidiera la ejecución de lo mandado.

A estos efectos, y pese a que ya en su día fue planteado y desestimado por esa Sala un incidente de inejecución de la Sentencia dictada en el presente procedimiento, cabe señalar que nuestro Tribunal Constitucional en su sentencia 41/1993, de 8 de abril (F.J. 2º) afirmó que “una vez firme la Sentencia, a su ejecución sólo puede oponerse una alteración sobrevenida del marco jurídico de referencia para la cuestión debatida en el momento de la resolución por el Juzgador” y que posteriormente, en la sentencia 73/2000, el mismo Tribunal entiende que es una razón atendible, considerado esto como valor constitucionalmente protegido, y este deber lo configura la defensa de la legalidad, y no debemos olvidar que el principio de legalidad aparece consagrado tanto en el artículo 9.3 de la Constitución como en el 103.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Esta doctrina ha sido además recientemente consolidada en la STC 22/2009, de 26 de enero de 2009, en la que se afirma que al alterase los términos en los que la disputa procesal fue planteada y resuelta ante la Sala sentenciadora y concurrir circunstancias sobrevenidas impeditivas, entre las que se cita la modificación sobrevenida de la normativa aplicable a la ejecución de que se trate, se puede privar de efectos, en un momento posterior, al pronunciamiento judicial entonces emitido.

La concurrencia de ambas circunstancias implica una clara alteración de los términos en los que la disputa procesal fue planteada y resuelta. 

III.- En el presente caso, en ejecución de la sentencia dictada el Ayuntamiento de Arrecife debía tramitar y resolver la oportuna legalización de las obras, siendo su resolución susceptible de control jurisdiccional en fase de ejecución de sentencia, ya que disponiendo el artículo 103.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, que "serán nulos de pleno derecho los actos y disposiciones contrarios a los pronunciamientos de las sentencias que se dicten con la finalidad de eludir su cumplimiento", será al órgano jurisdiccional a quien corresponda la ejecución de la sentencia y, en su caso,  declarar, a instancia de parte, la nulidad de tales  actos y disposiciones por los trámites previstos en los apartados 2 y 3 del artículo 109.

SEGUNDA.- SOBRE EL INCUMPLIMIENTO POR EL AYUNTAMIENTO DE ARRECIFE DE LA OBLIGACIÓN DE LLEVAR A SU DEBIDO TÉRMINO LA SENTENCIA DICTADA, YA QUE EL AYUNTAMIENTO DEBÍA RESOLVER LA SOLICITUD DE LEGALIZACIÓN DEL APARCAMIENTO SUBTERRÁNEO INSTADA POR PARQUE ISLAS CANARIAS, S.L. EL DÍA 24.10.2008.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de Las Palmas del Tribunal Superior de Justicia de Canarias declaró en el Auto de 3 de octubre de 2008 que el Ayuntamiento debía pronunciarse sobre la posibilidad de legalizar el aparcamiento subterráneo construido bajo el Parque Islas Canarias y luego le requirió para que aportase el proyecto de legalización mediante sendas Diligencias de ordenación de 8 de febrero de 2010 y 19 de julio de 2010.

El Ayuntamiento de Arrecife no solo no satisfizo ninguno de los requerimientos referidos, sino que ahora, mediante el Decreto INF-U 80/11, de 31  de octubre, decide unilateralmente declarar ilegalizable una parte del aparcamiento, condicionar la legalización del resto a lo que determine la Administración de Costas (el Ministerio de Medio Ambiente, Medio Rural y Marino) en relación con la desafectación del dominio público portuario de los terrenos afectados y su incorporación al dominio público marítimo terrestre, y, además, ordenar el cese de la actividad y clausura de las instalaciones hasta que se resuelva el expediente de legalización.

Esta actuación es radicalmente ilegal y debe ser anulada por la Sala en atención a las siguientes consideraciones: 

1ª.- El Ayuntamiento de Arrecife ha incumplido el mandato legal (art. 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y art. 166.5, en relación con el art. 178.2, del Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio y de Espacios Naturales de Canarias) de tramitar y resolver el procedimiento incoado por Parque Islas Canarias, S.L. mediante la solicitud presentada el 24.10.08 (se adjunta como documento anexo nº 2). No ha habido en todo este tiempo requerimiento alguno a Parque Islas Canarias, S.L. al respecto que justifique la enorme demora en la tramitación del procedimiento, salvo lo que ahora se indica en el informe técnico que sirve de base al Decreto INF-U 80/11, de 31 de octubre, en el que se indica respecto a aquella solicitud, 3 años después, que “presentaba notables deficiencias porque no se acompañó a la misma algo tan esencial como el proyecto de legalización”.

2ª.- El Ayuntamiento de Arrecife incumple nuevamente el mandato legal de resolver el procedimiento de legalización en la forma legalmente dispuesta después de que el 4.07.2011  Parque Islas Canarias, S.L. presentara, pese a no ser necesario como luego se dirá, un proyecto de legalización al que no se da el trámite requerido por la Ley, toda vez que las deficiencias que se dice que le afectan (carece de visado colegial, no está adaptado al Código Técnico de la Edificación, no se aporta un proyecto refundido final de las obras y la memoria del proyecto aplica normativa que no resulta aplicable al suelo objeto de legalización) no se comunicaron oficialmente a Parque Islas Canarias, S.L. al objeto de que pudiera subsanarlas, en su caso.

3ª.- El Ayuntamiento de Arrecife debía valorar la posibilidad de legalización de las obras teniendo en cuenta tres elementos: 

1.- El contenido de la Sentencia de 17.03.2006 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo, sede de Las Palmas de Gran Canaria, del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, que anuló las licencias de construcción del aparcamiento y de apertura del mismo por existir un cambio de usos discordante con el PGOU de 1998 y por no justificarse la vinculación del aparcamiento con el puerto, vulnerándose la Ley de Puertos del Estado.

2.- El proyecto de las obras en su día autorizado, en los mismos términos en que sirvió de base a las licencias otorgadas y en los mismos términos en que materialmente se realizó el reconocimiento final de las mismas, tanto por el Ayuntamiento (que otorgó la licencia municipal de primera ocupación el 17.06.2005 una vez justificadas todas las modificaciones introducidas en la obra en los correspondientes planos de implantación final validados por la Oficina Técnica Municipal en informe de 30.07.04, tal y como se justifica en el documento anexo nº 3), como por la Autoridad Portuaria de Las Palmas (que otorgó el acta de conformidad correspondiente el 2.06.04, documento anexo nº 4), ya que no se pretende realizar obra adicional alguna que requiriera un nuevo proyecto.

3.- La normativa vigente en el momento, ya que sobrevenidamente habían entrado en vigor un nuevo Plan General (Adaptación Básica del PGO de Arrecife al TRLOTENC, aprobado definitivamente por la COTMAC en sesión de 5 de noviembre de 2003 y en vigor desde la publicación de su normativa en el BOP de Las Palmas de 2.08.04) y el Plan Especial del Puerto de Arrecife (aprobado definitivamente por le Pleno del Ayuntamiento el día 21.07.2006), ya que este hecho podría, eventualmente, suponer una circunstancia sobrevenida impeditiva de la ejecución de la sentencia dictada al poderse plantear una alteración de los términos en los que la disputa procesal fue planteada y resuelta, tal y como declaró recientemente el Tribunal Constitucional en la Sentencia 22/2009, de 26 de enero.

Pues bien, la correcta contemplación de estos elementos debía llevar al Ayuntamiento a las siguientes consecuencias:

a) A determinar cuál era (y sigue siendo) el régimen urbanístico aplicable  a los terrenos sobre los que recayó la concesión administrativa en virtud de la cual Parque Islas Canarias, S.L. construyó el aparcamiento.

A diferencia de lo que establecía el PGOU de 1998, que fue la normativa urbanística en base a la cual se dictó la Sentencia de 17.03.2006, el actualmente vigente PGO de Arrecife no califica los terrenos en cuestión como “sistema general de comunicaciones e intercambio”, tal y como erróneamente se indica en el informe técnico de 28.10.2011 en el que se basa el Decreto INF-U 80/11, de 31  de octubre, sino como Sistema General Portuario y Sistema General de Espacios Libres Públicos. De hecho, pese a que aquella denominación se incluye en el art. 143 de las Normas Urbanísticas, una lectura completa de la Memoria –páginas 10, 52 y 53-, de la Normativa y de los Planos de ordenación refleja que este Plan solo propone tres tipos de sistemas generales: infraestructuras, espacios libres y dotaciones (art. 145 de las Normas Urbanísticas y plano de ordenación 05 de calificación de sistemas generales), incluso con la advertencia de que “todos los sistemas generales adoptados en los planos correspondientes seguirán manteniendo su uso actual”. Pero además, las propias Normas Urbanísticas y los planos de ordenación de dicho Plan prevén, al regular las condiciones de los usos  del suelo y las edificaciones, el uso  general dotacional (art. 173 de las Normas Urbanísticas y planos de ordenación de usos estructurales –nº 06- y de usos pormenorizados –nº 06.2.2 y 06-2.3) en el que se incluyen, entre otros usos globales, los ligados al transporte, que incluyen los usos de garaje-aparcamiento (art. 181), por lo cual es evidente que el PGO de Arrecife sí permite la legalización sobrevenida de las obras realizadas. Se adjuntan para su debida comprobación por la Sala copia de los referidos documentos como anexo nº 5).

Esto no implica que se esté confiriendo eficacia retroactiva a la norma, ya que tal y como dice el Tribunal Supremo en su Sentencia de 31 de Mayo de 2005: “No se trata, pues de retroactividad con eficacia alteradora del contenido de una decisión judicial, sino de llevar a cabo- en la fase de ejecución del mencionado e ininmutable fallo- una operación jurídico-valorativa consistente en constatar el contenido del mismo fallo con una nueva y posterior normativa legal que sobre el mismo incide, comprobando si el mismo deviene inejecutable a la vista de la nueva-que no retroactiva a estos efectos- regulación fáctica enjuiciada desde la perspectiva de la anterior normativa”.

No cabe entender, por tanto, que al alegar la aplicación de una nueva normativa sobrevenida se esté propiciando el fin espurio de impedir la ejecución de la sentencia de instancia, ya que en el presente caso el Ayuntamiento de Arrecife, dentro de los límites de las potestades que le otorga el marco legal, y mientras pendía el procedimiento judicial, ejercitó sus competencias planificadoras tramitando el Plan General de Ordenación y el Plan Especial del Puerto de Arrecife, aprobados definitivamente en los años 2003 y 2006, respectivamente.

b) A determinar que no era preciso aportar un “nuevo” proyecto para legalizar las obras, ya que las obras son (y siguen siendo) las mismas que en su día fueron autorizadas, por lo cual no era exigible ningún visado adicional al que ya consta en el proyecto aprobado, ni ninguna adaptación al Código Técnico de la Edificación, ya que este solo es aplicable a obras de “nueva” edificación para las que se solicite licencia a partir de su entrada en vigor (disposición transitoria primera del R.D. 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación y art. 2 del Código), ni ningún proyecto refundido final, ya que este consta en el Ayuntamiento desde que se tramitó la licencia municipal de primera ocupación.


c) Atendiendo al hecho de que las obras realizadas se acomodan al planeamiento ahora vigente, a considerar el absurdo que se produciría demoliéndolas para posteriormente volver a autorizarlas y ejecutarlas en virtud de la concesión administrativa otorgada. En palabras de la Sala de lo Contencioso-Administrativo (S/C de Tenerife) del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, contenidas en la  Sentencia núm. 285/2004 de 25 marzo (JUR 2004\186147), carecería  de sentido declarar la ilegalización de una construcción que con arreglo al nuevo marco normativo sobrevenido ha tornado en legal una situación que inicialmente resultaba anulable.

TERCERA.- SOBRE LA NULIDAD DE PLENO DERECHO DE LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL  AYUNTAMIENTO EL DÍA 31.10.2011 (DECRETO INF-U 80/11).

1º.- Se adopta apartándose del procedimiento de legalización que legalmente está establecido y basándose en el informe técnico de una funcionaria que se arroga las funciones propias del preceptivo informe jurídico que no se emitió.

El Decreto no incluye justificación alguna de las razones que justifican las medidas adoptadas, incumpliendo así con lo dispuesto en el art. 54 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, que exige la motivación de los actos administrativos, causando así una evidente indefensión a Aparcamiento Parque Islas Canarias, S.L. Y esto es así porque tal resolución se adoptó sin el concurso del informe jurídico exigido por el artículo 166.5 del TRLOTENC, un trámite que, como recuerda la Sentencia núm. 118/2005, de 30 septiembre (RJCA 2005/929) de la Sala de lo Contencioso-Administrativo (Las Palmas) del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, “se establece como preceptivo, o exigencia insoslayable del procedimiento de instrucción, a cuyo fin basta la interpretación concordada del artículo citado con el artículo 189.1 b) del mismo TR, que establece la responsabilidad del Secretario del Ayuntamiento que no haya advertido de la omisión de alguno de los preceptivos informes técnico y jurídico, para reafirmar esa voluntad del legislador canario de incluir el trámite como de obligada observancia, o, en terminología de la Ley, como preceptivo”, siendo así la consecuencia de dicha omisión la anulación del acto dictado, tal y como la sentencia referida declara.

No obstante, debe suponerse que las decisiones adoptadas se basan en el informe técnico emitido el 28 de octubre de 2011 en el que no se contienen sino afirmaciones de supuestas deficiencias jurídicas cuya evaluación no corresponde a una Arquitecta (funcionaria de la Escala de Administración Especial, según se prevé en el art. 170 del Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril), sino a un jurista, ya que, como determinó la Sentencia núm. 185/2005, de 15 de abril (JUR 2005/129698) de la Sala de lo Contencioso-Administrativo (Las Palmas) del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, “no puede suplir este trámite el informe del arquitecto municipal …. por muy exhaustivo que este sea, puesto que, precisamente se trata del informe técnico como establece su propio encabezamiento”.
Parque Islas Canarias, S.L. solicitó la legalización de las obras el día 24 de octubre de 2008, sin que recibiera respuesta alguna del Ayuntamiento, que tampoco procedió a poner en conocimiento del TSJC tal circunstancia, ni siquiera después de que fuera requerido para ello el 8.02.2010 y el 19.07.2010.

Reiteramos que el procedimiento de legalización se inició con aquella solicitud de 24 de octubre de 2008 y pudo y debió resolverse entonces porque el Ayuntamiento disponía de todos los elementos necesarios para hacerlo. No se requería ni un nuevo proyecto ni un proyecto refundido final, como erróneamente refiere la Arquitecta municipal en el informe emitido el día 28.10.2011, ya que las obras a legalizar no eran otras que las ya autorizadas, toda vez que la legalización realmente consistía en verificar el ajuste de las mismas al nuevo régimen urbanístico que sobrevenidamente se había consolidado después de la sentencia del TSJC que anuló las licencias (Adaptación Básica del PGO de Arrecife al TRLOTENC  y PEP de Arrecife). Y tampoco es necesario aportar un “proyecto refundido final” ya que este consta aportado y validado por el propio Ayuntamiento en el procedimiento relativo a la licencia municipal de primera ocupación otorgada por Decreto O.T./277/05, de 17 de junio.

Por estas razones no es cierto que la solicitud de legalización presentara notables deficiencias, como ahora, tres años después, se dice en el informe de la Arquitecta municipal. Y como quiera que el proyecto de las obras es el mismo no puede exigirse su reconsideración para adaptar las obras a las normativas técnicas sobrevenidas, particularmente al CTE, por la simple razón de que éste solo se aplica a las obras de nueva construcción y a las obras en los edificios existentes para las que se solicite licencia de edificación con posterioridad a la entrada en vigor del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación (disposición transitoria primera).

2º.- Se basa en un informe que reconoce la adaptación del aparcamiento a la normativa vigente, tanto a la urbanística (Plan General de Ordenación de Arrecife, aprobado definitivamente por acuerdo de la COTMAC de 5 de noviembre de 2003) como a la portuaria (Plan Especial del Puerto de Arrecife, aprobado definitivamente por el Ayuntamiento el día 21 de julio de 2006) pero cuestiona su aplicación.

Pese a que el informe técnico en el que se basa el Decreto INF-U 80/11 constata que el aparcamiento subterráneo es compatible con dichos instrumentos de planeamiento (excepto en un 15 %) e incluso con la jurisprudencia reiterada sobre la implantación de usos en el subsuelo no previstos en el planeamiento, sin embargo concluye:

-Que la legalización no es posible para una parte del aparcamiento (la construida en terrenos municipales, que abarca un total de 3.188 m2 y se sitúa fuera de la delimitación de los terrenos calificados como sistema general portuario, tal y como se representa en el plano que se adjunta como anexo 6), al ser incompatible con la normativa del Plan General vigente, por no prever este la posibilidad de utilizar el subsuelo de unos terrenos calificados como sistema general de comunicaciones e intercambio.

Esta afirmación es completamente errónea, tal y como se consignó ut supra, siendo evidente que tanto la normativa urbanística y los planos de ordenación referidos como la propia Administración municipal plasmada en el certificado  emitido el 13.05.08 (se adjunta como documento anexo nº 7) precisamente la desvirtúan.

-Que la legalización es posible para el resto del aparcamiento (la incluida en los terrenos calificados como sistema general portuario, tal y como se representa en el plano que se adjunta como anexo 6), por estar expresamente previsto en el Plan Especial del Puerto el uso de aparcamiento público en el subsuelo (art. 42.4 de las Normas Urbanísticas), si bien se cuestiona la aplicabilidad tanto del vigente PGO como del Plan Especial del Puerto por la desafectación del dominio público portuario estatal de los terrenos ocupados en virtud de la concesión otorgada y su incorporación al dominio público marítimo terrestre estatal, dispuesta por Orden del Ministerio de Fomento de 21 de marzo de 2011.

Esta tesis, que propugna propiamente la inaplicación de los Planes referidos, es completamente desafortunada porque supone desconocer el principio de vigencia indefinida de los instrumentos de ordenación (art. 44 TRLOTENC) y apropiarse de una atribución que la Ley Orgánica del Poder Judicial reserva en exclusiva a los Jueces y Tribunales (art. 6). Pero además supone un claro desconocimiento de la normativa reguladora de los bienes demaniales y en concreto de la regulación de los efectos que producen las mutaciones demaniales, entre los que no figura la derogación de las normas que regulan su destino, toda vez que, por un lado, mientras no se produzca la entrega y recepción formal de dichos bienes no se produce la plena eficacia del acto de afectación de los mismos al dominio público marítimo terrestre y con ello el ejercicio sobre ellos de las correspondientes competencias demaniales por el respectivo departamento ministerial (art. 65 y 66 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas), y, por otro, mientras no se produzca la rectificación de la delimitación de la zona de servicio del puerto contenida en la vigente Delimitación de Espacios y Usos Portuarios y la revisión consiguiente del PEP los terrenos desafectados seguirán afectos al régimen de usos establecido por el planeamiento vigente.

Precisamente a estos efectos, el art. 71 del Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, establece los efectos que produce la alteración de la Delimitación de los Espacios y Usos Portuarios sobre las concesiones y autorizaciones, disponiendo en su apartado 2 que “Transitoriamente, y en tanto no se proceda a la revisión de las concesiones o autorizaciones, o, en su caso, al rescate de las mismas conforme a lo previsto en el apartado anterior, las concesiones y autorizaciones seguirán sujetas a las mismas condiciones en que se otorgaron, sin que pueda autorizarse prórroga del plazo de la concesión, modificación o transferencia de la misma sin que se haya producido la revisión de las condiciones que resulten incompatibles con la Delimitación de los Espacios y Usos Portuarios”.

Pero, además, debe tenerse en cuenta que los terrenos sobre los que se construyó el aparcamiento subterráneo, ahora incorporados al dominio público marítimo-terrestre, son susceptibles del uso existente en virtud de la correspondiente concesión administrativa (art. 31.2 y 64 de la Ley de Costas) que se mantiene vigente a todos los efectos.

La concesión otorgada por la Autoridad Portuaria de Las Palmas está vigente y no puede el Ayuntamiento exigir para disponer la legalización requisitos adicionales a los previstos por el TRLOTENC, deviniendo nula la decisión de suspender “sine die” la tramitación del procedimiento de legalización hasta que se obtenga un informe de la Administración de Costas que ni es preceptivo ni hace al caso, ya que la concesión administrativa que legitima la ocupación de los terrenos existe, es válida y está vigente, por lo que despliega los efectos jurídicos que son propios de dicho título. Solo en el caso de que el título concesional hubiera desaparecido podría aceptarse el planteamiento de suspender la tramitación del procedimiento de legalización porque entonces sí sería precisa como condición sine qua non.

3º.- Pretende el cese de una actividad cuya legalización depende del propio Ayuntamiento.

Debe considerarse el hecho de que la licencia de apertura fue anulada por el TSJC como consecuencia de la anulación de la licencia de obras, por lo cual siendo posible que aquella reviva a consecuencia del amparo que sobrevenidamente le otorga tanto la normativa urbanística como la portuaria, esta también lo haga, siendo absurdo que se declare la posibilidad de legalización de las obras del aparcamiento y en cambio no se haga lo mismo con la actividad desarrollada. A estos efectos, resulta errónea la aplicación de la Ley 7/2001 para justificar una clausura con arreglo a un precepto (art. 56.2) que exige con carácter obligatorio la audiencia previa del interesado, trámite que no se ha producido. 

Como también lo es que declarándose la suspensión del procedimiento de legalización no se eviten medidas cautelares sobre la actividad que se ejerce al menos en la parte que se considera legalizable.

Tal medida es además contraria a los principios de buena administración y proporcionalidad, ya que la eventual clausura del aparcamiento que se pretende realizar implicaría en primer lugar una amplia transformación para el sistema de aparcamientos públicos en una zona especialmente deficitaria de los mismos; en segundo lugar, la pérdida de un número considerable de puestos de trabajo (7); y, en tercer lugar, la producción de un importante daño patrimonial tanto para el erario público, que se verá obligado a afrontar importantes consecuencias indemnizatorias  a consecuencia de la ruina de la concesión otorgada, como para el privado

Por todo ello, a la Sala

SUPLICA:

Primero.- Que se sirva admitir el presente escrito con sus copias para que surta los debidos efectos en el presente procedimiento y en defensa de los intereses de la entidad afectada a la que representa, declare la nulidad de la resolución dictada por el Ayuntamiento de Arrecife y, en su lugar, tenga por promovido al amparo de lo previsto en el art. 109 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo incidente para decidir, de acuerdo con los intereses generales y sin contrariar el contenido del fallo, cuantas cuestiones se plantean en la ejecución y especialmente las siguientes:

a) Actuaciones que deben realizarse por el Ayuntamiento de Arrecife para resolver la legalización del aparcamiento construido por Parque Islas Canarias, S.L. al amparo de las concesiones administrativas otorgadas a su favor por el Ayuntamiento de Arrecife y la Autoridad Portuaria de Las Palmas.

b) Plazo máximo para su cumplimiento, en atención a las circunstancias que concurren.

c) Medios con que ha de llevarse a efecto y procedimiento a seguir.

Segundo.- Que en tanto resuelva las peticiones planteadas, disponga suspender el plazo de 10 días concedido a esta parte por el Ayuntamiento de Arrecife para proceder al cierre de las instalaciones, en atención tanto a la nulidad de lo actuado  como al perjuicio irreparable que la materialización de tal medida supondría.

Es Justicia que pido en Las Palmas de Gran Canaria, a 7 de noviembre de 2011.
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